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CORD°?'

DE LA PROVINCIA DE CORIDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un irles . . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 	 12 , 50 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un ario. . 50.

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

APVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen 'el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO
[1.21, 81

a !latina' do Subsidios failioros

Núm. 1.035

Premios de Nupeialidad

>in cumplimien to de lo dispuesto
el Decreto de 22 de Febrero de
11 y en las Ordenes Ministeriales
7 de Marzo y 11 de Octubre del

smo ailo,la Caja Nacional de.Sub•
Ros Familiares convoca concurso
ra la concepción de Prestamos de
ipcialidad entre trabajadores en la
ovincia de Córdoba que se propon-
n contraer matrimonio dentro del
?s Junio de 1942, con arreglo a las
;uientes bases:
L a Los Préstamos que se entre-
rán a los trabojadores de ambos
xos que contraigan matrimonio en
referido mes serán:
DIEZ Y OCHO de 2.500 para so-
nantes varones afiliados al Régi-
en de Subsidios Familiares.
DOCE de 5.000 pesetas para soli-
antes mujeres que se comprome-
n a renunciar a su ocupación la -

)ral y a no tener otra igual o aná-
ga en tanto que el esposo no se
ffle en situación de paro forzoso
incapacitado para el trabajo.
2.a Los requisitos que se exigen
ira tomar parte en este Concurso
ni los siguentes:
a) Que ambos contrayentes sean

)1teros.
b) Que a la fecha de la celebra-
ón del matrimonio tengan menos de
l arios de edad los varones y de 25
s mujeres..

Si se trata de solicitante varón que
stente el carácter de ex . combatiente,
'edad máxima para concursar será
e 40 arios.
En los casos en que el solicitante

el Préstamo de Nupcíalidad tenga la
onsideración de ex-combatiente, y
aga uso de la ampliación concedida
los varones, la futura cónyuge pue-

le alcanzar la edad máxima de 35

e ) Que el ingreso total por todos
onceptos de los futuros cónyuges
;ea inferior a 10.000 pesetas anuales.

d ) Que se propongan residir en
!sta provincia después de casados.
la Las Instancias se extenderán

fl los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Fami-
liares y las C. N. S. locales y deberán
Presentarse en la Delegación Provin-
cial de la Caja Nacional, sita en la
Calle Gondomar 12 hasta el día 30 deAbril de 1942, antes de las 13 horas.

En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener los
Préstamos:

a) Los que ostenten el carácter
de ex-combatientes de nuestra Gue-
rra de Liberación.

b) Las mujeres cuyo puesto de
trabajo puede ser ocupado por va-
rones.

c) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios.

d) Los que amparen en su hogar
a hermanos menores de edad o fami-
liares hasta segundo grado que se
hallen incapacitados para el trabajo.

e) Los que perciban menor sala-
rio.

5. a Estos Préstamos no devenga-
ran interés y su amortización se hará
mediante entregas mensuales a la
Caja Nacional de 25 o 50 pesetas,
según la cuantía del Préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo nacido
dentro del matrimonio, siempre que
continúen vivos los anteriores.
6. El importe del Préstamo debe-

rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los gastos del casamiento,
conservando a disposición de la Caja
Nacional la justificación de su inver-
sión.

Córdoba 31 de Marzo de 1942.—E1
Delegado Provincial, Eduardo S. Lo-
ring.

	n-•n••-•	

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.799

Núm. 961

Don Luis °milla Larrazabal Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Pedro

Tril Espejo, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno Civil
de esta provincia una instancia fe-
cha 23 de Marzo 1942, solicitando se
le concedan 24 pertenencias de la mi-
na denominada «Clotilde » , de mine-
ral Bismuto, sita en el término de
Añora y paraje denominado jornala-

cero, cuyo registro le ha sido admi-

tido por decreto del señor Goberna-

dor de 26 de Marzo de 1942, salvo me-

jor derecho bajo la siguiente desig-
nación.

Se tendrá por punto de partida el
centro de la entrada de un toril, pro-
piedad de don Demetrio Bautista Ló-

pez, vecino de Pozoblanco y que di-

cha entrada se encuentra al Norte de
dicho toril.. Desde dicho punto de
partida a 1. a estaca en dirección Sur
se medirán 100 metros colocando la
1.' estaca.

De 1.' a 2.' en dirección Este se

medirán 200 metros; de 2. a a 3.' en
dirección Norte se medirán 600 me-
tros; de 3.' a 4." en dirección Oeste se
medirán 400 metros; de 4.' a 5.' en
dirección Sur se medirán 600 metros;
de 5.a a 1.a en dirección Este se medi-
rán 200 metros; quedando así cerrado
el perímetro de las 24 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artícuio 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 26 de Marzo de 1942.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

n••••••elle.

Ayuntamientos

Extractos de acuerdos adoptados por
esta Comisión municipal Gestora
durante los meses que comprende
el primer trimestre del ario actual,
que forma el Secretario que suscri- •
be en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 65 de la vigente Ley
municipal.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 7

Presidente: Don Carlos Villarrubia
Rebollo.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín del Estado y de la provincia reci-
bidos durante la última semana.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

Prestarle su aprobación a la liqui-
dación relativa al cuarto tritnestre de
1940, que rinde al Ayuntamiento el
Servicio Administrativo Provincial de
F. E. T. y de las J. a N. S.

Prestarle igualmente su aprobación
a las liquidaciones mensuales presen-
tadas por el Administrador de Prisio-
nes de esta ciudad correspondiente a
los meses de Octubre y Noviembre
del pasado ario.

Aprobar el proyecto de ordenanza
para el repartimiento general cuya
exacción municipal ha sido autoriza-
da por el Muno. Sr. Delegado ele Ha-
cienda y que se cite al Ayuntamiento
Pleno para que se someta a su apro-
bación el citado proyecto de orde-
nanza.

FRANQUEO

CONCERTADO

Sesión ordinaria del día 14
Presidente: Don Carlos Villarrubia

Rebollo.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín del Estado y de la provincia, re-
cibidos durante la última semana.

Variar el horario de las sesiones y
que estas se celebren a las 11 de la
mañana por ser más compatible con
las ocupaciones de los señores Ges-
tores.

El Sr. Presidente da cuenta de ha-
ber nombrado al Interventor de Fon-
dos municipales del Ayuntamiento de
Fuente Obejuna, para que asista en
representación de este Ayuntamiento
a la sesión que se ha de celebrar en
el de este partido para la rectificación
del Presupuesto Carcelario y Admi-
nistración de justicia.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 21
Presidente: Don Carlos Villarrubia

Rebollo,
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín del Estado y de la provincia, reci-
bidos durante la última semana.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 28
Presidente: Don Carlos Villarrubia

Rebollo. 	 •
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín del Estado y de la provincia, re-
cibidos durante la última semana.

Reintegrar en su cargo al Sr. Inter-
ventor de los fondos municipales de
este Excmo. Ayuntamiento a don Ma-
nuel Lallemand García, que fue decla-
rado cesante.

Conceder una subvención de 100
pesetas a la Emisora «Radio Córdo-
ba», a cambio de dar a este Ayunta-
miento gratuitamente todos los anun-
cios de subasta, edictos, festejos y
cuanto de interés sea útil a su publi-
cación.

Autorizar a don Augusto Cabrera
Lasala, para efectuar obras en la fa-
chada de la casa de su propiedad sita
en la calle Quevedo números 12 y 14,
previo pago de los arbitrios corres-
pondientes.
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Conceder un socorro de lactancia
de 20 pesetas mensuales a Félix Gar-
cía Prieto, por haber dado a luz su
señora dos niños gemelos, por un pe-
ríodo de tiempo de tres meses.

Denegar la petición que hace el ex-
combatiente Daniel Cáceres Monte-
rroso de una plaza de Guardia muni-
cipal de este Ayuntamiento, por no
haber vacantes en la actualidad.

No poder acceder a lo que solicita
el Alférez provisional don Juan Guar-
dón de las Cuevas, de que se le nom-
bre para el cargo de Agente Ejecutivo
de este Ayuntamiento, por cuanto di-
cha plaza se encuentra ocupada ac-
tualmente.

Denegar igualmente la petición que
hace el ex-combatiente Francisco Re-
yes Navarro, solicitando ingresar en
la Guardia municipal de este Ayunta-
miento, por no existir vacantes en la
actualidad.

Facultar al Sr. Presidente para que
fije una cantidad con destino a la Re-
gidora local del Frente de juventudes,
para atender a los gastos que ha de
ocasionarle un taller de costura y
aprendizaje para las afiliadas a esa
Sección.

No poder acceder a lo que solicita
Dolores González Neíra de que se le
conceda una plaza en el resguardo de
Arbitrios de este Ayuntamiento, por
no haber vacantes en la actualidad.

Denegar la petición que hace Angel
Guisado Riballo de aumento de sa-
lario.

Que pase a la Junta de Educación
Primaria, -el escrito de doña Teresa
Hidalgo Gil.

Autorizar a Juan Hernández Ca-
macho para reconstruir el local sito
en la calle General Yagüe número 17
y relevarlo del pago de los arbitrios
correspondientes.

- Decretar las cesantías de Eduardo
Fernández Escribano y la de Antonio
Fernández Escribano por infractores
en las Ordenanzas municipales.

Conceder una pensión de 365 pe-
setas anuales, a la viuda del Jubilado
de este Ayuntamiento, don Juan Lo-
zano Lozano.

Fijar igualmente una pensión de
730 pesetas anuales, a la viuda de
Silverio Castaño Mansilla.

Conceder una pensión de 365 pe-
setas a Magdalena Serrano como hi-
ja del jubilado de este Ayuntamiento
Sergio Serrano Acediano,

Aprobar las subvenciones concedi-
das por el señor Presidente a favor
de la jale Local de F. E. T. y de
las J. O. N. S. y a la Secretaría de la
Sección Femenina del Distrito de Pe-
ñarroya en un total de 500 pesetas
para atender a los gastos de dos ca-
maradas que marcharon a Córdoba
para asistir a los Cursillos de Divul-
gadoras Rurales.

Que se libre mensualmente por el
señor Presidente la dozava parte de
de la consignación que figura en pre-
supuesto para la Secretaría Especial
a favor de don Antonio Barazal Pal-
ma.

Acceder a las categorías inmedia-
tas superiores por reformas de la
plantilla del personal administrativo
a los empleados de este Ayuntamien-
to don Antonio Barazal Palma, don
Mauricio Molina Pérez, don Matías
Muñoz Díaz y la señorita María Ru-
bio Sánchez.

Nombrar al personal que a conti-

nuacíón se relaciona, para ocupar in-
terinamente las plazes vacantes en la
nueva plantila, don Emilio Becerra
Hidalgo, don Luis Agredano Fernán-
dez, don José Sánchez Pérez, don
Juan Manuel Armaza Pizarro, don
don César Mora Bravo, don Diego
Domínguez Cortés, don Pedro Gar-
cía Moya, don Maximíano Sánchez
Valiente, señorita Aurora Ruiz Ma-
teo, Celia Vargas-Machuca Asencío,
Josefa Agredano Fernández y Car-
men Morán Huertas y don Domingo
Bretones Serrano.

Nombrar a María Jorge Castillo,
Antonio Ruiz Cerro y Juan Tena Mo-
runo, temporeros de estas oficinas
municipales.

Nombrar igualmente Guardias mu-
nicipales de este Ayuntamiento, con
carácter interino, a Joaquín Rojas Ca-,
pilla, Hortensio Expósito Garrido,
Fracísco Muñoz Sobrino, Diego Do-
mínguez Cortés, Eugenio Caballero
Palacín, Manuel Cárdenas García,
Antonio Sánchez Torralba, Antonio
Villarreal Caballero, Sebastián Blan-
co Costa y Francisco Munuera Gál-
vez.

Designar para cubrir provisibnal-
mente las plazas en el . Resguardo de
Arbitrios al sigiente personal: Fran-
cisco Rebollo Boruy, José Antonio
Pizarro Ramos, Enrique Ramón Al-
varado, Francisco Ruiz Roldán, Juan
Pedro Villarreal Caballero, Julio Mo-
rales Benaige, Alberto Brunei Maris-
cal, Norberto Heredia Ortega, Fran-
cisco Maximiano Porras, Carmen Mu-
ñoz Sobrino, Carmen Villarreal Caba-
llero y José Auzmendi Castillejo.

Nombrar Practicante de la Casa de
Socorro, con carácter provisional, a
don Lorenzo Bartolomé Aranda.

Dar el nombramiento de Conserje
de la Casa de Socorro a la señorita
Angela Vargas-Machuca Asencio.

Aprobar la factura que presenta el
Hotel Sevilla importante 249'55 pese-
tas, por hospedaje y comida servido
a un Coronel y su Secretario y que
se pague con cargo a la consignación
correspondiente.

Solicitar del Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda de esta provincia, el nom-
bramiento de un funcionario para la
formación del repartimiento general.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

La ratificación del acuerdo de este
Ayuntamiento tomado en la sesión
de 24 de Junio de 1941, imponiendo
el recargo de la Décina sobre la con- •

tribución territorial e industrial con
destino a remediar el paro involun-
tario.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 4

Presidente: Don Carlos Villarrubia
Rebollo.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín del Estado y de la provincia, reci-
bidos durante la última semana.

Conceder al Sr. Inverventor de los
Fondos municipales de este Ayunta-
miento don Manuel Lallemand Gar-
cía, dos meses de licencia con sueldo
para atender al restablecimiento de
su salud.

Autorizar al Sr. Alcalde don Car-
los Villarrubia Rebollo, para que co-

bre en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia las pesetas correspon-
dientes al tercer trimestre de 1940,
por concepto de la décima del paro
obrero, así como también al Servicio
Administrativo de F. E. T. y de las

J . O. N. S.
Conceder la autorización que soli-

cita el vecino de esta población Fran-
cisco Real López, para la construc-
ción de un horno de elaboración de
dulces.

Aprobar el contrato de arrenda-
miento efectuado sobre una casa de
don Amador Morales García, para
ser destinado a Escuela Nacional.

Aprobar los extractos de acuerdos
de sesiones de este Ayuntamiento,
correspondiente al cuarto trimestre
del ario actual, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Conceder a doña Antonia Custodio
Sánchez, viuda del empleado subal-
terno de este Ayuntamiento don An-
tonio Díaz Fernández fallecido re-
cientemente, el importe de dos men-
sualidades como socorro de luto.

Que se abone con cargo a la con-
signación que corresponda el impor-
te de las facturas que presenta don
Obdulio Blancas por cuatro lápidas
que les fueron encargadas para per-
petuar la memoria de asesinados por
los rojos.

Aprobar la factura que presenta
don Juan Hernández Camacho, im-
portante 150 pesetas, por la confec-
ción de una puerta para la Escuela
Nacional de niños de esta población.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentados por la
Intervención municipal.

Aprobar el contrato de arrenda-
miento efectuado por el Sr. Presiden-
te con don Antonio Mora Gallardo,
de una casa de su propiedad sita en
la calle General Mola núm. 126.

Sesión ordinaria del día 11

En segunda citación el día 13

Presidente: don Carlos Villarrubia
Rebollo.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» y de
la provincia recibidos durante la úl-
tima semana.

Conceder permiso al Secretario de
la Corporación para marchar a Ma-
drid por ocho días para visitar un
especialista.

Denegar las peticiones que hacen
los empleados de este Ayuntamiento
Pedro García Moya, Sebastián Blan-
co Costa y Quiterio Torrico Balsera,
de que se les conceda un anticipo
reintegrable.

Que pase el escrito que dirije a
esta Comisión Permanente Antonio
Díaz Muñoz, al Negociado de obras
para su informe.

Que pase igualmente al Negociado
de Personal, el escrito de Manuela
Ruiz Muñoz para su informe.

Eximir del pago de canales, y ba-
suras a varios deudores de esta ciu-
dad, propietarios de fincas urbanas
destrozadas en la pasada guerra.

Conceder un donativo de 50 pese-
tas a' la Hermandad de Nuestro
Padre Jesús de Córdoba para ayudar
a la adquisición de objetos sagrados.

Aprobar las .cuentas, facturas y

dores de la localidad, por estar h
fincas de su propiedad, desti

a la consignación correspont

rá,Ceonndelonafíaro daecltupaalgdoed1e94101s. arbiitie

por plarogbuaerrryaq.

supuesto del ejercicio de 1941,

bracero en la localidad en la cantid!,;

de canales y basuras, a vario:

nes de interés publicadas en el e
letín de/ Estado» y de la pro,,,
recibidos durante la Ultima sern

de siete pesetas que será el qui

sesión ordinaria anterior.

la Intervención municipal.

Rebollo s e 	 .

relación de jornales, presenti

Establecer el jornal medio'd

Aprobar la cuenta general

Presidente, don Carlos Villa

Quedar enterada la Comisiói

Sesión ordinaria del día 1

acordó: Aprobar el acta 
.4

que se abone con cate

IS

correspondencia oficial 
ÿ

una factura que presenta el 1-11
Central de 104 pesetas, por hospeda.
je del Capataz del Servicio Agroll
mico don Bartolome Torregrosa.

Aprobar la instancia del vecire
Juan Pedro Sánchez Orinen- o, enh
que solícita causar baja en este az.
padronamiento vecinal.

Dejar pendiente de estudio laiz
tancía de don Manuel Lallerati
García, Interventor interino de k:.
dos municipales, solicitando aumec::
peDrsaor unacl.

enta a la Mancomuniä
Sanitaria Provincial, -del nonile
miento de Matrona Titular a (Mi
Ana López García.

Aprobar y que se abone con cae
a la consignación del presupuet
varias facturas de la Editorial la
importante 284 pesetas.

Fijar el recargo municipal sobra
contribución industrial y de con
cio, en un 15 por 100 sobre las ctl
tas de tarifas.

Que se abone a don José qI o
Cortés, por concepto de recogida
basuras de las casas particule
durante los meses de Enero, Fell
y Marzo ctel ario actual, igual car::

dad que la que le fué asignada
anoel cuarto trimestre del pasado af

1940.

Sesión ordinaria del día 25

en segunda citación el día 2/

Presidente, don Carlos Villar

Rebollo.
Se 	 ine 

ordinaria 	
ioAanp treorbar.racta de i8sio 	 k

Quedar *enterada la Comisión dt

correspondencia oficial y disposi

nes de interés publicadas en el 13ü

tín Oficial del Estado » y de la

vincia, recibidos durante la III

semana.
Denegar lo solicitado en la ins12

cia que dirije a este Ayunta

Antonio Díaz Muñoz en solicitutl

que se le reponga en el cargo
habia desempeñado, por habet,!d

este abandonado por dicho

d Abonarbr ioan adre a 
Peñarroya
l a Sociedad    Ia Eclaectro Cti4

79i c̀80.0, por suministro de flútlidliatr 	
d3e1Ç

Reconocer un crédito de 3

industrial de esta plaza don 118
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ti bi 	
de efectos servidos durante el ario de

del; pontamient°.
1940 

a distintos servicios de este

Pública Domiciliaria, debe solicitarla

cisco Camacho Diez, que la plaza que

solicita de Practicant e de Asistencia

de la Jefatura de Sanidad a quien

señor Secretario para su informe.

compete este asunto.

entrega de dos caballerías que obran
en su poder título de depósito, al

el Perito Aparejador don Gabriel
Simón Morales Consuegra, porque

Manuel Mohedan o Gómez referente a

ba por valor de 210 pesetas importede la imprenta La Verdad de Córdo-

No poder acceder a lo que solicita

Que pase el escrito que dirige don

Idean a don A. Morales propietario

Que se le comuni que a don Fran-

!aplaza de referencia va a ser saca-
da a concurso.

Que pase a informe del señor Ad-

ministrador de Arbitrios, el escrito

gue presenta don . Andrés Vázquez
Redondo solicitando concierto.

Denegar la petición de destino de
Manuel Hernández Hidalgo.

Abonar al Comisionado Permanen-

te de la Mancomunidad Sanitaria
Provincial la cantidad de 217'57 pe-
setas en concepto de 5 por 100 de
apremio.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
intervención municipal.

MES DE MARZO

.Sesión ordinaria del día 4, en segun-
da citación el día 6

Presidente: don Carlos •Villarrubia

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
,scorrespondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicada en el Boletín
del Estado y de la provincia recibi-
dos durante la última semana.
Conceder a la viuda del empleado

subalterno de este Ayuntamiento Pe-
dro Rivallo Pérez, una pensión de
160'40 pesetas anuales.

Aprobar la instancia que dirige
Eduardo Pineda Paredes en solicitud
de ser alta en este padrón vecinal.

Denegar la petición que hace Mi-
guel Barquero Sanabria de ser re-
puesto en el cargo de Guardia muni-
ipal.

No poder acceder a lo que solicita
la instancia que dirige José Pare-

des Murillo de que se le conceda un
Puesto en este Ayuntamiento, por es -

3 delli. lar en la a ctualidad todas las plazas
biertas por ex-combatientes.isión de N
ombrar para el cargo de Jefe de ladisposi

en el ‘13e
	 ardia municipal, a don Manuel He-

rrador Romero, con la gratificaciónde la e 
nual de 5 .400 pesetas.la di« Aprobar las cuentas, facturas y re-

lación de jornales presentadas por la
nlervención municipal.

Sesión ordinaria del día 11
ePbroeisloid.ente: don Carlos Villarrubia

tia recibidos durante la última se-

esión ordinaria anterior.
oQuedar enterada la Comisión de la

a2S de interés, publicadas en el Bole-e 
Oficial del Estado y de la provin -

Se acord ó: Aprobar el acta de la

respondencia Oficial y disposicio-

na,

NoPoder acceder a lo que solicitanlia
go Revaliente Checa de que se

le conceda ocupación en una plaza de
Guardia municipal, por estar todas
en la actualidad cubiertas por excom-
batientes.

Denegar igualmente la petición que
hace Andrés Casco de que se le con-
ceda la plaza vacante de Ordenanza
de este Ayuntamiento, porque dicha
plaza, será en breve sacada a con-
curso.

Reconocer un crédito por valor de
202'50 pesetas a don Isidoro García
Brullo por servicios prestados a Fuer-
zas de la Guardia civil y Carabineros.

Conceder un donativo de 100 pese-
tas a la Hermandad del Santo Sepul-
cro, para atender a los -gastos que se
originen con motivo de la próxima
Semana Santa.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 18

Presidente: don Carlos Villarrubia
Rebollo.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión, de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés publicadas en el Bo-
letín Oficial del Estado y de la pro-
vincia recibidos durante la última se-
mana.

Autorizar al primer Teniente de
Alcalde don Joaquín Horrillo Moya,
para que en representación del señor
Presidente, se desplace a Madrid al
objeto de formalizar la escritura del
préstamo de las 800.000 pesetas con-
certado con el Banco de Crédito Lo-
cal de España.

Conceder el permiso anual al Cabo
de la Guardia municpal José Escobar
Gallego.

Subvencionar con 150 pesetas, a la
Hermandad de la Virgen de la Espe-
ranza para atender a los gastos que
origine la salida de la Cofradía en la
próxima Semana Santa.

Aprobar las cuentas, facturas y re-
lación de jornales presentadas por la
Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 25

Presidente: don Carlos Villarrubia
Rebollo.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés publicadas en el Bole-
tín Oficial del Estado y de la provin-
cia recibidos durante la última se-
mana.

Conceder el alta que solicita en
este padrón vecinal, a Teodoro Ca-
rrizosa Márquez.

Se le conceda un socorro de lactan-
cia de 20 pesetas mensuales por pla-
zo de tres meses, a Gerardo García
Gallardo por haber dado a luz su se

flora dos niños gemelos y encontrar-
se en situación bastante apurada.

Quedará cesante previo aviso, el
Guardia municipal interino Joaquín
Rojas Capilla, con motivo de abando-
no en su servicio.

Abonar a la Oficina Ejecutiva de
la Mancomunidad Sanitaria Provin-
cial, el 5 por 100 de apremio.

Que ingrese don Andrés Vázquez
Redondo, la cantidad de 9.566'80 pe-
setas, por almotacenia y repeso sobre
los artículos de tejidos y otros que
ha introducido durante el ario de 1940.

Suspender de empleo y sueldo du-

rante quince días al Oficial 1.° de
este Ayuntamiento don Francisco de
la Corte Jiménez.

Aprobar las cuentas y facturas pre-
sentadas por la Intervención munici-
pal como asimismo la relación de
jornales.

Aprobar la cesantía del Volante de
Arbitrios Benito Sánchez López por
abandono de servicio.

Peñarroya -Pueblonuevo 2 de Abril
de 1941.—C. Villarrubia.—E1 Secre-
tario, Alfonso Sánchez.

• * •
Don Alfonso Sánchez Aparicio y Viz-

caíno, Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que los extractos co-

rrespondientes a los meses de Enero
Febrero y Marzo del año actual, han
sido aprobados en la sesión ordina-
ria del día 17 de Mayo actual acor-
dandose que se envíe un ejemplar al
Excmo. Sr. Gobernador de la pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL.

Peñarroya -Pueblonuevo 2 de Junio
de 1941.—E1 Secretario, Alfonso Sán-
chez.—V.°B°: El Alcalde, Carlos Vi-
Ilarrubia.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.023
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno, en el sumario
que se sigue con el número 131 de
1942, por muerte de Juan Espino Do-
blas, de 67 arios, natural de Córdoba,
ha mandado se cite por medio de la
presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia al
pariente más próximo del interfecto
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado
con el fin de recibirle declaración y
ofrecerle el sumario, bajo apercibi-
miento de que si no comparece le pa-

' rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 26 de Marzo de 1942.—El
Secretario, Aurelio Ortega.

Núm. 1.025

Por el presente hago constar que en
el expediente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado municipal número
dos, por hurto, contra Juan Borrego
Serrano, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Borrego Serrano a la
pena de diez días de arresto y al pa-
go de las costas. Así por este mi sen-
tencia que se notificará al condenado
por medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Angel Méndez.
—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al condenado Juan
Borrego Serrano, de ignorado domi-
cilio y paradero, pongo el presente en
Córdoba a 28 de Marzo de 1942.—El
Juez, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 1.026
Por el presente hago constar: Que

en el expediente juicio de faltas segui-
do en este Juzgado municipal número
dos, por estafa y amenazas, contra

Miguel Rey Ardid, ha recaido la sen-
tencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Miguel Rey Ardid a la pena
de cinco días de arresto por cada una
de las dos faltas, a que abone 27'80

pesetas al perjudicado en concepto de
indemnización de perjuicios y al pago
de las costas. Así por esta mi senten-
cia que se notificará al condenado por
medio de edictos en el BOLELIN
OFICIAL de la provincia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Angel Méndez.
—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado Mi-
guel ReyArdid, de ignorado domicilio
y paradero, pongo el presente en Cór-
doba a 28 de Marzo 1942.—EJ Juez,
Firma ilegible.—E1 Secretario, Ama-
dor Jiménez.

BARCELONA

Núm. 976
Don Ildefonso de la Maza Fernández,

Magistrado, Juez de Instrucción del
Juzgado número quince de esta ciu-
dad.
Por el presente cita y llama a los

parientes más próximos de Manuel
Vega Fernández, de unos 72 arios de
edad, al parecer natural de Baena,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran .que falleció el 29 de Agosto pró-
ximo pasado por atropello de tranvía
en ésta, para que dentro del 5.° día
hábil y hora de las 11 de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
que hubiere lugar, a fin de prestar
declaración en sumario que instruyo
bajo el número 395/941 sobre muerte
de dicho sujeto, haciendo saber al
propio tiempo a tales parientes el
derecho que tienen a mostrarse parte
en la causa y ,a renunciar o no a la
indemnización que pudiera corres-
ponderles.

Dado en Barcelona a 21 de Marzo
de 1942.—Ildefonso de la Maza. — E1
Secretario, Luis Gasque.

POSADAS
Núm. 980

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Sevi-
lla, se cita por término de diez días
ante este Juzgado a Manuel Lorenzo
Carballo, de 41 arios de edad, de es-
tado soltero, de profesión jornalero,
del campo, natural de Rayera de Ni-
zar (Portugal), sin domicilio conocido
que a la entrada de las Tropas Nacio-
nales en esta población en el mes de
Agosto del ario 1936, trabajaba como
pegujarero en la finca Paterna de este
término, marchándose a zona no li-
berada y llevándose dos caballerías
mulares propiedad del vecino de Pal-
ma del Río don Juan José Mayen Gal-

vez, comparecerá dentro del término
de die' días ante este Juzgado, con
objeto de ser oído, con la prevención
de que si no comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 172 del ario 1941.

Dado en Posadas a 23 de Marzo de
1942.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.
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BOLETIN OFICIAL

FUENTE OBEJUNA

Núm. 974
-

El Juez de Instrucción del partido de
Montoro.
Por el presente, ruega y encarga a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial,
procedan a la busca de las cerdas
que después se resellarán, que fueron
sustraídas la noche del 5 al 6 del ac-
tual al vecino de Villafranca D. Fran-
cisco Palomares Luque, de una zahur-
da próxima al cortijo Guadatín Alto,
término de aquella villa, así como a
la del autor o autores de la sustrac-
ción; poniéndolo todo, caso de ser
habido a disposición de este Juzgado;
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 36_del corriente ario por
tal hecho.

Dado en Montoro a 24 de Marzo de
1942.—Miguel Cruz Cuenca.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

Serias de las cerdas
Dos negras, una de unas 9 arrobas

y otra de unas 10, teniendo ambas en
la oreja izquierda dos moscas una
delante y otra detrás y en la derecha
otra mosca.

Núm. 986

Don Joaquín Saudiel Repisa, Juez de
Instrucción accidental de esta villa
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la Policía judicial y Guardia
civil practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de seis lecho-
nes de cuatro a cinco arrobas, cerdo-
sos, canos, hierro J. C. en el jamón
derecho, hoja de higuera en la oreja
izquierda y un golpe atrás en la de-
recha, propios del vecino de esta po-
blación, don José Castillejo y Casti-
llejo; y otros dos lechones del mismo
peso y pelaje, teniendo las dos orejas
rajadas, de la propiedad del también
vecino de esta villa Aciscio Pérez
Alejandre, y los cuales fueron sus-
traídos en la noche del 4 al 5 de
Diciembre de 1940, de una zahurda,
enclavada en la finca Escalera del
Chaparral de este término, y caso de
ser habidos los pondrán a disposi-
ción de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

A la vez intereso también de las
mismas autoridades sean extensivas
las diligencias que se. practiquen,
para la averiguación del autor o au-
tores del hecho, los que de ser en-
contrados pondrán igualmente a dis-
posición de este juzgado en la cárcel
de este partido, acordado en sumario
248 de 1940.

Dado en Fuente Obejuna a 25 de
Marzo de 1942.—Joaquín Saudiel.—
El Secretario, Modesto S. Campo.

Núm. 1.004

Don Joaquín Saudiel Repiso, juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la Policía Judicial y Guardia
Civil, practiquen diligencias para la
busca y rescate de siete cerdos de
dos a cinco arrobas de peso, blancos
y colorados, orejisanos hierro T. en
la paleta derecha, propiedad del ve-
cino de esta población don Jorge
Rodríguez Cabezas, y que fueron sus-

traídos en la noche del 29 al 30 de
Diciembre de 1940, de una zahurda
de la finca Santa Teresa de este tér-
mino, y caso de se habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos, ponién-
dolo todo a disposición de este Juz-
gado.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 3 de 1941.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Marzo de 1942.—Joaquín Saudiel.—
El Secretario, Modesto S. Campo.

Núm. 1.001

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y su
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la Policía judicial y Guardia
civil practiquen diligencias encamina-
das a averiguar el paradero de una
burra raza andaluza, de 8 arios, alza-
da 1'22 centímetros, capa rucia oscu-
ra, cara blanca y hoci-raqui, sin hie-
rro, y otra burra de la misma raza, de
6 arios, alzada 1'26, capa parda y sin
hierros, propiedad del vecino de esta
villa Antonio Ortega Cuadrado, y que
fueron sustraídas en la noche del 26
de Enero de 1941, de una cuadra en
la aldea de Ojuelos Bajos de este tér-
mino, y caso de ser halladas procede-
rán a su intervención deteniendo a
las personas en cuyo poder fueren
encontradas si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

A la vez serán extensivas las dili-
gencias para averiguar quien o quie-
nes fueran el autor o autores del he-
cho, y de ser encontrados serán pues-
tos a disposición de este Juzgado en
la cárcel de esta villa.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 40 de
1941.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Marzo de 1942.—Joaquín Saudiel.—
El Secretario, Modesto S. Campo.

Núm. 4.002

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de
- Instrucción de Fuente Obejuna y su
•

partido.
Por el presente edicto intereso de

la Policía judicial y Guardia civil,
practiquen diligencias con el mayor
celo y actividad, encaminadas a ave-
riguar, quien o quienes fueran los au-
tores de la sustracción de un caballo,
negro, con toda la crin, de unos 9
años, hierro en nalga derecha de la
Yeguada Militar número 963, propie-
dad del vecino de esta villa Eduardo
Cabezas Herrera, cuyo hecho tuvo
lugar en la noche del 25 de Enero de
1941, de una cuadra de la aldea de
Alcornocal de este término, cuya ca-
ballería dejaron posteriormente aban-
donada entre expresada aldea y la del
Hoyo, y caso de ser habida la pon-
drán a disposición de este Juzgado en
la cárcel de esta villa.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el núm. 39 de 1941.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Marzo de 1942. —Joaquín Saudiel.—
El Secretario, Modesto S. Campo.

Núm. 1.003

Don Joaquín Saudiel Repiso, juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número cinco del ario 1941,
se sigue sumario por muerte de José
Pando Rodríguez, de 51 arios de
edad, soltero, jornalero, hijo de Ca-
síano y Manuela, y vecino de Belmez,
hecho ocurrido sobre las diez horas
del día 2 de Enero de 1941, al ser
arrollado por una máquina del ferro-
carril en la Estación de dicho pueblo;
y por providencia de hoy y en virtud
a ignorar el paradero de los familia-
res de dicho interfecto, he acordado
publicar el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
haciendo a aquellos y a las personas
que se crean, perjudicadas por el he-
cho de autos, los ofrecimientos del ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Marzo de 1942.—Joaquín Saudiel.—
El Secretario Modesto S. Campo.

Núm. 1.008

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de
Instrucción accidental de esta villa
de Fuente Obejuna y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil practiquen diligencias para la
busca y rescate de cuarenta y nueve
paquetes de pastas para sopas y de
cuarenta y siete pares de abarcas, que
fueron sustraídas de un vagón de la
estación de Peñarroya el 19 de Octu-
bre de 1940, y caso de ser habido lo
pongan a disposición de este Juzgado
con las .personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

A la vez serán extensivas las di-
ligencias para la averiguación del
autor o autores del hecho, procedien-
do a su detención y poniéndolos a
disposición de este Juzgado en la
cárcel de esta villa.

Así lo he acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el número 214 del ario 1940.

Dado en Fuente Obejuna a 27
de Marzo de 1942.—Joaquín Sau-
diel.—E1 Secretario judicial, Modesto
S. Campo.

Núm. 1.009
Don Joaquín Saudiel Repiso, juez de

Instrucción accidental de esta villa
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la Policía judicial y Guardia
Civil, practiquen diligencias con el
mayor celo, para la busca y rescate
de una mula de ocho años, 1'57 alza-
da, capa negra, mohína, raza espa-
ñola, cicatriz blanca mano derecha,
hierro de La Mundial V-3; otra de do-
ce a catorce arios, alzada 1'45 raza
española, marca confusa en nalga iz-
quierda, eventración hijar derecho y
el mismo hierro que la anterior; y un
caballo capón, castaño encendido, lu-
cero pequeño en la frente, más de la
marca, matado de los encuentros,
cola larga, derechos de manos y
sin hierro, propiedad del 'vecino de
Belmez, don Pablo Barrera Barre-
ro, y que fueron sustraídas el 17
de Octubre de 1940, de la finca Sola-
na del Carrizal de la dehesa del Mo-
ro término de dicho pueblo; y caso
de ser habidas las pondrán a dispo-
sición en este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición,
así como también procederán a la ve-
riguación y detención del autor o
autores del hecho, poniéndolos igual-

mente a mi dis p osicirs..en en
CkCde este partido.

Así lo he acordado en el s0..
que instruyo con el numero 210
año 1940.

Dado en Fuente
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Núm. 1.007
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Núm. 1.020
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